
 
 
 

 

PROCEDIMIENTO DE REINSCRIPCIÓN  
ENERO-JUNIO 2019 

 
1. REQUISITOS 

 

1. Haber realizado la evaluación docente del semestre agosto-diciembre 2018.  Si no           
realizaste la evaluación docente tendrás una multa de $500,00 pesos. Para aclarar cualquier             
problema debido a este concepto, acudir al Departamento de Desarrollo Académico. 

2. No tener adeudos : Si al momento de realizar tu impresión de recibo de pago aparece la                
leyenda “Pago de prórrogas anteriores” quiere decir que tienes un adeudo. Verifica tu             
situación en el Departamento de Recursos Financieros, ahi se te podrá orientar. 

3. Beneficiarios del convenio de Homologados: Imprimir de la página del I.T.E. el formato de              
exención de pago, requisitar completamente y acudir con el Subdirector de Servicios            
Administrativos para su autorización y posteriormente al Depto. Recursos financieros para           
entregar documentos requeridos en donde se le imprimirá su ficha de pago. 

4. Asegúrate de contar con tu NIP para el acceso al SII. Si lo olvidaste acude cuanto antes al                  
Departamento de Servicios Escolares. 

2. PAGO 
 

1. Emisión de ficha de depósito bancario 

La impresión de tu recibo la puedes realizar desde https://www.ensenada.tecnm.mx/spe ( Sistema de            
Pago Electrónico SPE) 

  Períodos de pago: del 1 al 9 de enero de 2019  
 

 

http://www.itensenada.edu.mx/?page_id=53
http://www.itensenada.edu.mx/?page_id=53
https://www.ensenada.tecnm.mx/spe


Costos:  

● Reinscripción Escolarizado: $2 900,00  pesos. 
● Reinscripción Escolarizado + Clase de Inglés: $2 900,00 + $1 200,00 pesos.  
● Reinscripción Semiescolarizado + Asesoría Semestral: $2 900,00 + $2 600,00 pesos. 
● Reinscripción Especialización: $4 000.00 pesos. 
● Reinscripción Maestría $6,000.00 

Notas: 

➔ Verifica que los depósitos se apliquen  a la cuenta que  corresponda.  
➔ En caso de requerir factura, solicita primeramente en Recursos Financieros el procedimiento            

a seguir.  
➔ El inglés deberá cursarse a partir del segundo semestre. Si ya acreditaste o estás cursando el                

inglés en otra institución, acude a la coordinación de inglés con la Ing. Grecia González               
Gradilla y muestra tu comprobante. La coordinación de inglés está ubicada en el edificio 200               
parte alta (en la entrada de la Subdirección Académica). Mayor información al            
(646)177-56-80 ext. 2015. 

➔ El libro de inglés será adquirido por el estudiante directamente en las librerías o casas               
editoras. 

  

2. Realiza el depósito en cualquier sucursal bancaria Banamex. El pago tarda 24 horas en              
verse reflejado. 

  

3. Emisión de fichas de depósito bancario y pago extemporáneo : 
Periodo de emisión de fichas de depósito bancario y pago extemporáneo: 10 al 17 de enero                
del 2019. (Después de esta fecha ya no se podrá pagar la reinscripción). 

 

Costos extemporáneos:   
● Reinscripción Escolarizado Extemporáneo: $3 900.00  pesos. 
● Reinscripción Escolarizado Extemporáneo +  Clases de Inglés: $3 900.00 + $ 1 200.00 pesos.  
● Reinscripción Semiescolarizado Extemporáneo + Asesoría Semestral: $3 900.00 + $ 2, 600.00            

pesos. 
● Reinscripción Especialización Extemporáneo: $4,500.00 pesos 
● Reinscripción Maestría Extemporáneo: $6,500.00 pesos  



 

3. REINSCRIPCIÓN EN LÍNEA 
 

1. Periodo de reinscripción en línea: del 10 al 13 de enero de 2019; para realizar tu                
reinscripción en línea , tienes que utilizar el navegador Mozilla Firefox (preferentemente) o            
Chrome. Por favor, no emplees Internet Explorer ni Edge (navegador de Windows 10) 

 

2. La reinscripción en línea la puedes realizar desde www.ensenada.tecnm.mx/sii en el            
Sistema Integral de Información (SII) .  

   

 

3. Realiza tu selección de materias para Licenciatura. Es obligatoria la selección de al menos              
una actividad complementaria, mientras no se hayan cubierto los cinco créditos de éstas.             
Ten cuidado de no marcar la casilla de curso global, en caso de no tenerlo autorizado.                
Recuerda que la prioridad son las materias en curso especial, después las de repetición y               
finalmente las de curso ordinario. 

 

4. Orden de reinscripción en línea (escolarizado y semiescolarizado)  

 
10 de enero (jueves) 

● Ingeniería en Sistemas Computacionales. 
● Ingeniería en Gestión Empresarial. 
● Especialización y Maestría 

11 de enero (viernes) 

● Ingeniería Industrial. 
● Ingeniería en Electrónica 

12 de enero (sábado) 

● Ingeniería Electromecánica. 

13 de enero (domingo) 

● Ingeniería en Mecatrónica . 
● Licenciatura en Administración. 

http://200.38.19.228/sistema/
http://200.38.19.228/sistema/
http://www.ensenada.tecnm.mx/sii


 

5. En caso de tener problemas con la alta de materias, si deseas tomar una materia en otra                 
carrera (materia con la misma clave) o cualquier otro problema respecto a tu reinscripción,              
solicita la alta a tu coordinador(a) de carrera enviando un correo electrónico (las cuentas de               
las coordinaciones se encuentran al final de este documento). Utiliza tu cuenta de correo              
electrónico institucional (al#control@ite.edu.mx , no se atenderá ninguna solicitud que no          
sea enviada a través del correo oficial) empleando preferentemente el siguiente formato: 

 

Por este medio solicito la alta de la(s) materia(s) que a continuación se describe(n): 

 

Materia Grupo Carrera 

   

   

   

 

Atentamente 

 

NOMBRE: 

NÚMERO DE CONTROL: 

CARRERA: 

 

 

IMPORTANTE: Después del viernes 18 de enero NO se reinscribirá a ningún estudiante, por lo que                
cualquier situación extraordinaria deberá resolverse antes de esta fecha. 

Inicio de clases:  Semiescolarizado: 18 de enero de 2019. Escolarizado: 21 de enero de 2019.  

4. REINSCRIPCIÓN PRESENCIAL (CASOS ESPECIALES) 
 

1. Se consideran casos especiales, los trámites de: 

- Estudiantes que realizaron su pago en forma extemporánea o que no dieron de alta sus 
materias en línea. 

- Estudiantes de nuevo ingreso por revalidación. 

- Estudiantes de nuevo ingreso por equivalencia. 

- Estudiantes de reingreso por convalidación (cambio de carrera). 

- Estudiantes de reingreso por traslado. 

- Estudiantes en situación de baja temporal. 



- Estudiantes con materias no acreditadas o con carga académica irregular  y que no pudieron 
darse de alta en línea. 

- Estudiantes que no aparecen en el orden de reinscripción. 

 

Periodo y orden de reinscripción extemporáneo (24 horas después de realizado el pago): 15 al 18                
de enero de 2019. Podrás realizarlo en línea. En caso de acudir con tu coordinador de carrera en                  
forma presencial, se realizará en la planta alta del Centro de Información. La atención será               
estrictamente en el siguiente orden, considerando el semestre al cual pasarás:  

 

8º semestre en adelante martes 15 de enero, 16:00-18:00 h 

7º semestre martes 15 de enero, 16:00-18:00 h 

6º y 5º semestre miércoles 16 de enero,  9:00-13:00 h 

4º  semestre miércoles 16 de enero,  16:00-18:00 h 

2° semestre jueves 17 de enero,  9:00-13:00 h 

3° semestre en adelante jueves 17 de enero,  16:00-18:00 h 

Estudiantes en movilidad estudiantil, 
equivalencia, traslado, convalidación y 
revalidación 

viernes 18 de enero,  9:00 -13:00 
 y 16:00-18:00 h 
 

Especialización y Maestría  viernes 18 de enero,  9:00 -13:00 

 
 

5. BAJA PARCIAL Y BAJA TEMPORAL 
 

Una vez iniciado el semestre no se podrá reinscribir a ningún estudiante ni dar de alta ninguna 
materia.  

En el caso específico de baja de materias (aplica sólamente para Licenciatura), las bajas parciales 
serán (según indica el reglamento): 

1. Baja parcial: 31 de enero y 1 de febrero. Tendrás derecho a baja parcial de materias                
siempre y cuando mantengas el mínimo de créditos del semestre (20 o 22 créditos, según               
marque el reglamento correspondiente) y no se puede dar de baja materias en especial o en                
repetición. 

2. Baja temporal: 15 de febrero (último día). La baja temporal sólo se autoriza en caso de que                 
el estudiante pueda terminar su carrera en el periodo estipulado en el reglamento. 

3. Especialización y Maestría: Previa autorización del Consejo de Posgrado correspondiente. 

 



6. PARA MÁS INFORMACIÓN 
 

Para mayor información comunícate con tu coordinador de carrera o posgrado al (646)177-56-80, 
177-56-82, 177-56-78  con las siguientes extensiones: 
 

CARRERA COORDINADOR(A) EXTENSIÓN CORREO 

Ing. Industrial M.E. Arely Murillo Silva 2004 coord_industrial@ite.edu.mx 

Ing. Electrónica M. I. Gladys Figueroa Valdez 2003  coord_electronica@ite.edu.mx 

Ing. Electromec.
 

M. C. Juan Pablo Vite Frías 2007  coord_electromecanica@ite.edu.mx 

Ing. Sist. Comp. Dra. Sara E. Hernández Ayón 2006  coord_sistemas@ite.edu.mx 

Lic. en Admin. MDN.Martha Leticia Buenrostro 2005  coord_administracion@ite.edu.mx 

Ing. Gestión E. MDN.Martha Leticia Buenrostro 2005  coord_gestion@ite.edu.mx 

Ing. Mecatrónica M. I. Gladys Figueroa Valdez 2003  coord_mecatronica@ite.edu.mx 

Semiescolarizado  Ing. Sarahí Castaños Lafarga 1064  coord_adistancia@ite.edu.mx 

Inglés Ing. Grecia González Gradilla 2015 coord_ingles@ite.edu.mx 

Secretaria C. María de Lourdes Arango B. 2017  division@ite.edu.mx 

Jefe Div. Est. Prof. M. C. Carlos Alberto Gutiérrez 2011  division@ite.edu.mx 

Coord. Espe. Aerosp M.I. Jorge  A. Moreno Rochín 1063 coord_eia@ite.edu.mx 

Coord. Maestría. en 
Mecatronica. 

Dr. Salvador Durazo Acevedo 3005 coord_mcim@ite.edu.mx 

Coord.Maestría. 
Aeroespacial. 

M.I. Jorge  A. Moreno Rochín 1063 coord_mia@ite.edu.mx 

 






